
    
     

  

   

     

     

    

      

   
   

   

      

     

Santiago de Píllaro, 15 de Diciembre del 2016 

Señor 

RAMIREZ CHICAIZA LUIS GEOVANN' 

Cuidad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 

BOLMAXMAQPE C.A., legalmente reunida el 15 de Diciembre del año dos mil diesí cies, resolvió por 

unanimidad designarle PRESIDENTE de la referida compañía por el periodo estatutario de dos años. 

En tal virtud, le corresponde ejercer las facultades señaladas en la Ley y en el Estatuto de la 

Compañía. 

El estatuto de la compañía BOLMAXMAQOPE C.A. en donde se detallan sus atribuciones, consta en 

la escritura pública de constitución otorgada en la Notaria Segunda del cantón Santiago de Pillaro, 

el veinte y siete de Abril del dos mit catorce, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santiago de 

Pillaro, bajo el número UNO (1) el veintg y dos de Enero del año dos mil quince, con resolución de 

la Superintendencia de Compañías con No, SCV-IRA-14-318. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

TA EIA bg 

ar Arturo Espejo Almachi 

GERENTE GENERAL 

Yo RAMIREZ CHICAIZA LUIS GEOVANNY, de nacionalidad Ecuatoriana acepto el nombramiento de 

PRESIDENTE de la compañía BOLMAXMAQPE C.A. 

Santiago de Pillaro 15 de Diciembre del 2016. 

RAMIREZ CHICAIZA LUIS GEOVANNY 

PRESIDENTE 

CEE <



    

    
    
   
   
   
   
   
   
   

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
  

  

Nro, de Inscripción: 05 Fecha de inscripción: 31/01/2017 

Nro. de Repertorio: 09 Fecha de Repertorio: 31/01/2017 

Título de Crédito Municipal: 0026420 

Tipo de Nombramiento: PRESIDENTE 

INSTITUCIÓN: COMPAÑÍA BOLMAXMAQPE C.A. con numero de Ruc.- 

1891764444001.- NOMBRE DEL REPRESENTANTE.- RAMIRES CHICAIZA LUIS 

GEOVANNY portador de la cedula de ciudadanía N.-1715068829 En la ciudad 

de PILLARO, Cabecera del Cantón SANTIAGO DE PILLARO, procedo a inscribir el 

Nombramiento de PRESIDENTE, según consta de la copia adjunta.- Se anexa copia.- 
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